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CGIEEG/215/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el cinco de mayo de dos mil dieciocho, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo recaído a las renuncias presentadas por la candidata a primera 
síndica propietaria y el candidato a doceavo regidor suplente, de la planilla 
postulada por la asociación civil “FUERZA INDEPENDIENTE DE 
ACÁMBARO”. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Convocatoria para candidaturas independientes  
I. En la sesión extraordinaria del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/046/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de 
septiembre de dos mil diecisiete, este Consejo General emitió la convocatoria 
dirigida a ciudadanas y ciudadanos interesados en postularse como candidatas y 
candidatos independientes para el Proceso Electoral Local 2017-2018, aprobó los 
formatos y reglas de operación respectivas y determinó los topes de gastos que 
pueden erogar durante la etapa de apoyo ciudadano las personas que pretendan 
postularse como candidatas o candidatos independientes. 
 

Expedición de constancia de aspirantes a candidatura independiente 
II. En la sesión extraordinaria del veintitrés de diciembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/091/2017, este Consejo General determinó 
expedir la constancia como aspirantes a candidaturas independientes para la 
elección de integrantes del ayuntamiento de Acámbaro, Guanajuato, en el proceso 
electoral local 2017-2018, a las y los ciudadanos Juan José Velázquez Torres, 
Lilia González Pérez, Karla Guadalupe Cárdenas Camacho, Alberto Jorge Reyes 
Sotelo, Alfonso de Jesús Torres Osornio, Mayra Neli Rivera Pizaña, Fabiola 
González Tapia, Lisandro Díaz Corona, Jorge Alberto Contreras Rodríguez, María 
Rocío Anaya López, Nancy Guerrero Gamboa, Marco Enrique Villagómez Aragón, 
Juan Pablo Trujillo Trujillo, Lilia Aguilar Romero, Lucía Tinajero Martínez, Nahín 
Rodríguez Hernández, Martín Moreno Rojas, Luz Érica Solano Mondragón, Imelda 
Tapia Montoya, Juan Manuel Ávila Ríos, Luis Alberto Jorge Jiménez, Juana Alicia 
Martínez Hernández, Alicia del Rocío Bermúdez Rea, Rodolfo Hernández 
Márquez, Víctor de Jesús Santillán Rosas, Alejandra Pérez Núñez, Ma. 
Concepción Nieves González, Carlos Alberto Ruiz Ruiz y Jorge Aguilera 
Zaragoza. 
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Determinación de haber obtenido el apoyo ciudadano 
III. En la sesión extraordinaria del doce de marzo de dos mil dieciocho, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/046/2018, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato determinó que las y los aspirantes a candidaturas 
independientes para integrar el ayuntamiento de Acámbaro, correspondiente a la 
asociación civil “FUERZA INDEPENDIENTE DE ACÁMBARO”, obtuvieron el 
apoyo ciudadano previsto por la ley. 
 

Solicitud de registro 
IV. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, el ciudadano Édgar Uriel Rivera 
Pizaña representante legal de la asociación civil “FUERZA INDEPENDIENTE DE 
ACÁMBARO” presentó a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, la solicitud de 
registro de candidatas y candidatos independientes a integrar el ayuntamiento de 
Acámbaro, para contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil 
dieciocho. 
 

Aprobación de planilla registrada 
V. En la sesión especial del seis de abril de dos mil dieciocho, mediante el acuerdo 
número CGIEEG/118/2018, este Consejo General registró a la planilla de 
candidatos independientes de la asociación civil “FUERZA INDEPENDIENTE DE 
ACÁMBARO”, para contender en la elección ordinaria a celebrarse el primero de 
julio de dos mil dieciocho. 
 

Ratificación de renuncias 
VI.El dos de mayo de dos mil dieciocho, los ciudadanos Lilia González Pérez y 
Jorge Aguilera Zaragoza, candidata a primera síndica propietaria y doceavo 
regidor suplente, respectivamente, de la planilla de candidatos independientes de 
la asociación civil “FUERZA INDEPENDIENTE DE ACÁMBARO”, presentaron 
ante la Oficialía Electoral deeste Instituto su renuncia y ratificación de ésta,al cargo 
al que fueron postulados. 
 

Remisión de ratificaciones a la Unidad Técnica  
Jurídica y de lo Contencioso Electoral 

VII. El dos de mayo de dos mil dieciocho, mediante oficio OE/081/2018, la 
encargada de despacho de la Oficialía Electoral de este Instituto,informó a la 
Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de las ratificaciones de 
renuncias presentadas por los ciudadanos Lilia González Pérez y Jorge Aguilera 
Zaragoza, y remitió copia certificada de las mismas. 
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CONSIDERANDO: 
 

Fundamento constitucional para organización de elecciones 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley. 
 

Principios de elección por mayoría relativa  
y representación proporcional 

2. El artículo 109 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, refiere 
que el presidente municipal y los síndicos de los ayuntamientos serán electos 
conforme al principio de mayoría relativa; y que los regidores serán electos por el 
principio de representación proporcional. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
3. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del estado y la ley electoral local. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
4. El artículo 81 de la ley electoral local señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al 
que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
de carácter estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
5.El artículo 82párrafo primero de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto,así como el secretario ejecutivo y 
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representantes de los institutos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General 
6. El artículo 92 fracción II de la ley electoral local, dispone que es atribución del 
Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las 
disposiciones de la propia Ley. 
 

Integración de los ayuntamientos 
7. El artículo 189 fracción III de la ley electoral local, refiere que las candidaturas 
para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas que estarán 
formadas por los candidatos a presidente y sindico o síndicos y regidores, 
propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
Proceso de selección de candidaturas independientes 

8. El artículo 295 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala el proceso de selección de candidaturas 
independientes, estableciendo como etapas la convocatoria, los actos previos al 
registro, la obtención del apoyo ciudadano y el registro. 
 

Prohibición de sustituir candidaturas independientes 
9. El artículo 318 de la ley comicial local establece que los candidatos 
independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de 
las etapas del proceso electoral. 
 

Cancelación de registro 
10. El artículo 319 de la ley electoral localdispone, respecto a las planillas de 
candidaturas independientes a ayuntamientos, que se cancelará el registro cuando 
se actualicen cualquiera de las causas siguientes:  
 
a) Falte el candidato a presidente municipal;  
b) Falte más de la mitad de los candidatos a regidores propietarios o suplentes; o 
c) Falte la fórmula completa de síndicos o una fórmula completa en aquellos 
municipios que cuentan con dos sindicaturas1. 

 
Análisis de renuncias  

11. El dos de mayo de dos mil dieciocho, la ciudadana Lilia González Pérez y el 
ciudadano Jorge Aguilera Zaragozaratificaron ante la encargada de despacho de 
la Oficialía Electoral de este Instituto sus renuncias a la primera sindicatura 
                                                           
1 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, el Municipio de Acámbaro se integra por dos sindicaturas. 



5 
 

propietaria y a la doceava regiduría suplente de la planilla postulada por la 
asociación civil “FUERZA INDEPENDIENTE DE ACÁMBARO”. 
 
Una vez analizadas las renuncias de que se trata, se advierte que si bien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 318 de la ley electoral local, no es 
posible su sustitución, dichas renuncias no afectan la prevalencia de la planilla, 
pues no se está en ninguno de los supuestos del artículo 319 de la ley comicial 
local, pues: 
 
a) No falta el candidato a presidente municipal;  
b) No faltan más de la mitad de las candidaturas a regidurías propietarias o 
suplentes; y 
c) No falta una fórmula completa de sindicaturas. 
 
Lo anterior,aunado a que la planilla de la asociación civil “FUERZA 
INDEPENDIENTE DE ACÁMBARO” mantieneel registro de lacandidatura a 
primera síndica suplente y tambiénde la relativa a ladoceava regiduría propietaria. 
 
En este sentido, este Consejo General estima quedebe mantenerse el registro de 
la planilla postulada por la asociación civil “FUERZA INDEPENDIENTE DE 
ACÁMBARO”a integrar el Ayuntamiento de Acámbaro,para contender en la 
elección ordinaria a celebrarse el primero de julio de dos mil dieciocho, 
cancelándose el registro de la ciudadana Lilia González Pérez, como candidata a 
primera síndica propietaria, y el ciudadano Jorge Aguilera Zaragoza, como 
candidato a doceavo regidor suplente. 
 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 párrafo 
segundo, 109 fracciones I y II de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 77párrafos primero y segundo, 81, 82, 92, fracción XXV, 189 fracción 
III, 295, 318 y 319 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato; y artículo 3 inciso d)del Reglamento de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. En los términos precisados en el considerando 11 del presente 
acuerdo, se modifica la planilla de candidaturas independientes postulada por la 
asociación civil “FUERZA INDEPENDIENTE DE ACÁMBARO”, quedando 
integrada conforme al anexo único de este acuerdo. 
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SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la asociación 
civil “FUERZA INDEPENDIENTE DE ACÁMBARO”, así como a la ciudadana Lilia 
González Pérez y al ciudadano Jorge Aguilera Zaragoza, en los domicilios que 
obran en el expediente de la asociación civil. 
 
TERCERO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que comunique 
el presente acuerdo y su anexo al Consejo Municipal Electoral de Acámbaro, para 
los efectos legales conducentes.  
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidades 
Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
local en el estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva. 
 



Presidencia del Consejo General

Municipio: Acámbaro

Candidato Independiente

Juan José Velázquez Torres "Juanjo"

Presidenta/Presidente

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Elección Ordinaria 2018

Síndicas/Síndicos

SuplentesPropietarias/Propietarios

1. Karla Guadalupe Cárdenas Camacho

2. Alberto Jorge Reyes Sotelo 2. Alfonso de Jesús Torres Osornio

Regidoras/Regidores

SuplentesPropietarias/Propietarios

1. Mayra Neli Rivera Pizaña 1. Fabiola González Tapia

2. Lisandro Díaz Corona 2. Jorge Alberto Contreras Rodríguez

3. María Rocío Anaya López 3. Nancy Guerrero Gamboa

4. Marco Enrique Villagómez Aragón 4. Juan Pablo Trujillo Trujillo

5. Lilia Aguilar Romero 5. Lucía Tinajero Martínez

6. Nahín Rodríguez Hernández 6. Martín Moreno Rojas

7. Luz Érica Solano Mondragón 7. Imelda Tapia Montoya

8. Juan Manuel Ávila Ríos 8. Luis Alberto Jorge Jiménez

9. Juana Alicia Martínez Hernández 9. Alicia del Rocío Bermúdez Rea

10. Rodolfo Hernández Márquez 10. Víctor de Jesús Santillán Rosas

11. Alejandra Pérez Núñez 11. Ma. Concepcion Nieves Gonzalez

12. Carlos Alberto Ruiz Ruiz

Generado con GRPElectoral\Candidatos
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